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Guayaquil, 24 de Julio de 2018 

Señor: CC 

JAIME ISMAEL PEREZ AZÚA 
Ciudad. — 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su comocimiento que la Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la compañía PASCOSA S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el 

acierto de reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por un período de CINCO 

AÑOS. A — 

En el ejercicio de sus funciones como GERENTE GENERAL de la compañía, usted 

ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y extrajudicial de ta 

compañía. 

Sus atribuciones son las que constan en el artículo vigésimo sexto del estatuto social 

de ta compañía. 

La compañía PASCOSA S.A., se constituyó mediante Escritura Pública celebrada el 23 

de mayo de 1994, ante Notario del cantón de Santa Elena, Ab. José Zambrano Salmón 

e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 17 de junio de 1994. 

Atentamente, 

Susa Un de Mier 
SUSANA BEATRIZ CHÁVEZ ARCE 
PRESIDENTA DE LA SESIÓN 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, según nombramiento que antecede, 

Guayaquil, 24 de Julio de 2018, 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Julio del dos mil dieciocho queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía PASCOSA 
S.A., a favor de JAIME ISMAEL PEREZ AZUA, de fojas 36.128 a 
36.131, Registro de Nombramientos número 10,181. 

ORDEN: 38028 
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Guayaquil, 26 de julio de 2018 

REVISADO POR: l/ 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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DOCUMENTACION Y ARCHIVO 

INTENDENCIA DE COWPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIBI 
HORA: 

9 AGO 29... 

¿eceptor: Monica Villacreses tsdarte 
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